
RECURSOS HUMANOS

DIBECCION NEGIONAI DE EDUCACION

@

PROCESO CAS NO OO5.2O23.GRSM/DRESM/OA/RRHH

coNvocAToRrA A pRocESo DE sELEcctóN y coNTRATActó¡¡ eoulr,¡lsrnATtvA DE
SERVICIOS (CAS) DE LAS ESTRATEGIAS, EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS
pRESUpUESTALES oo51 pARA EL Año 2023, EN LA DtREcctóN REGIoNAL oe eoucaclóH
DE SAN MARTíN.

I. GENERALIDADES:

1.1. Objeto de la Convocatoria:

Conkatación de personal profesional, técnico y de servicio general bajo el Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios (CAS), para el Programa Presupuestal 0051 -
"Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas', del ámbito jurisdiccional de la Dirección

Regional de Educación de San Martin.

,l.2. Dependencia Solicitante:

Dirección de Gestión Pedagógica de la Dirección Regionalde Educación de San Martin

1.3. Dependencia encargada de realizar el Proceso de Contratación:

Of¡cina de Adm¡nistración a través del Area de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección Regional

de Educac¡ón de San Martin.

A. PROGRAMA PRESUPUESTAL OO51- PPPTCD

N"
lntervención / Acción

Pedagogica PUESTO DE TRABAJO
Dependencia

Encargada de Realizar
el Proceso

1
0051. PPPTCD Coordinador/a Técnico/a Regional DRESIV

l.tl. Base Legal:

a) Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2023.

a) Ley N' 27815, Codigo de Ética de Ia Func¡ón Pública y su Reglamento aprobado por D.S N" 033-

2005-PCM.

b) Ley N' 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y administrativo

de llEE públicas y privadas, implbados en del¡tos de tenorismo, apologia al terorismo, del¡tos de

violac¡ón de la Libertad Sexual y delitos de Tráfco llícito de drogas; crea el Registro de Personas

condenadas o procesadas por del¡to de tenorismo, apología del tenorismo, delito de v¡olac¡ón de la

Libertad Sexual y Tráfico llicito de drogas y modifica los articulos 36 y 38 del Codigo Penal.

c) Ley N" 29973, Ley General de la Persona con Discapac¡dad.

d) Ley N" 29849, Ley que establece la el¡m¡nac¡ón progresiva del Regimen Especial del Decreto

Legislativo N" f057 y otorga derechos laborales.
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e) Ley N' 31131, Ley que establece disposiciones para enad¡car la discdminacón en los regimenes

laborales del sector público.

D Decreto Legislativo N" 1057, que regula el Réginen Especial de Contratac¡ón Adm¡nistrat¡va de

Servicios.

g) Decreto Leg¡slativo N' l¿140, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Pmupuesto Público.

h) Decreto Supremo N' 075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislaüvo N" 1057 que regula el

Rég¡men Esp€cial de Contratación Administrativa de Servicios, modificado por Decreto Supremo

N" 065-2011-PCM.

i) Las demás dispos¡ciones qrc regulen el Contrato Adm¡n¡st'aüvo de Servicios.

DEPENDENCIA Coordinador/a Técnico/a Regional

DRE SAN MARTÍN

TOTAL 0'l

COORDINADOR REGIONAL

fvt
§
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DINECCION REGIONAT DE EDUCÁCION

Dirección Regional de Educaciónorgano o un¡dad orgán¡ca

Coordinador RegionalNombre del Puesto

Dependenc¡a jerárquica Director de Gestión Pedagógica

Recursos 0rdinanosFuente de flnanc¡amiento

OO5l.PPPTCDPrograma Presupuestal

lntervención DRE, UGEL, II,EE

FUNCIONES DEL PUESTO:

Desanollaá sus funciones en coordinación d¡recta con el o la director/a de Gestión Pedagogica y el o la

especialisla de Tutoria y Orientación Educativa de la D¡recc¡ón Regionalde Educación y a su vez con las o los

espec¡alistas de Tutor¡a de las Un¡dades de Gestión Educativa Local focalizadas, para las acciones de

implementación del programa preventivo. Deberá gestionar, asesorar, y acompañar la adecuada

implementación del Programa Presupuestal de Prevencón y Tratamiento del consumo de drogas en la región,

asi mmo sislematizar la información tanto a n¡vel pedagogim como financiero.

Deberá gestionar, asesoft¡r y acompañar la adecuada ¡mplementación de la actividad 'fortalec¡miento de

habil¡dades psicosociales en escolares", en la región, asi como elaborar los informes técnicos

conespondientes.

a) Promover y partic¡par en reuniones técnicas mn el¡a d¡rector/a de gestión pedagogica y el/la especialista de

TOE de ta DRE y UGEL para la implementación y evaluación del avance de la ejecución de la actiüdad

'Fortalecimiento de habilidades psicosoc¡ales en escolares'.

/UGEL para la implementación de la actividad en las ll.EE.o/la especialista de T Edela DREb) Coordinar con e
Focalizadas
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PRINGIPALES:
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?§

3

DMECCIÓN REGIOI{AI DE EDI'CACIóN

c) Elabonr planes de trabajo para la imphmentación, monitoreo y asistencia tecn¡ca de las actividades del
Programa.

d) Monitorear y brindar asistencia tecnica a los /as integrantes del equipo técnim regional (facilitadores y

asistente admin¡strativo-logistico) para garantizar el adecuado desanollo de la act¡vidad en coordinación
con la DRE y/o UGEL Fortaleciendo elclima positivo entre los integrantes.

e) Gestionar que el ETR presente de modo oportuno y pert¡nente los informes y/o reportes de ejecución
de la actiüdad, asi como del padrón de beneficiarios a su cargo.

0 elaborar informe mensual y final (y otros que se soliciten), en base a la sistematización de los reportes
emitidos por los/as facilfadores/as y asistente/a administrativo del ETR, el cual seÉ aprobado y visado
por el /la especialista TOE de la DRRE/GRE y directorde gestión pedagógica.

g) Gestionar con las instituciones educativas focalizadas, Ias acciones para el logro de los resultados y productos

esperados de la actividad.

h) Rem¡tir oportunamente información y documentación requerida en el marco de los convenios y/o adendas
establecidas según conesponde.

i) Sistematizar y mantener actual¡zado el padrón de beneficiarios de la actividad Según cronograma establec¡do.

j) Realizar las gestiones para generar las condiciones necesarias para e
capacitación que serán convocados por DEVIDA (suscripción de com

lóptimo desanollo de los dos cursos de
promisos, convocatoria de participantes,

logistica, ambientes y otros que garanticen el adecuado desanollo de los dos cursos de capacitación que seÉn
convocados por DEVIDA).

k) otras acciones que se les asigne

Coordinaciones ¡nternas: Unidades o áreas de la ¡nstrtución educativa

eoórdinaciones externas: D n Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local

Nivel educativo: Universitario o pedagógico

Grado(sllSituación académica y estudios requeridos para el puesto: Profesional titulado(a) en Educación

secundana o Psicóloqo o Ciencias Sociales
Colegiatura o habilitación profesional : Si requiere

CONOCIMIENTOS:
Conocimientos técn¡cos
principales requeridos para el

puesto,

- Con conocimiento de heramientas informáticas a nivel intermedio:
Word, Excel, Power Point, que se sustentaÉ en la evaluación
presencial respectiva.

fr¡linimo dos (02) Cursos o Diplomados o estud¡os de espec¡al¡zación (') en
planifcación o gestión de
prcgramas presupuestales, proyectos educativos o proyectos sociales.
Minimo dos (02) Cursos o Diplomados o estudios de especialización (") en
materia de prevención del
consumo de drogas o problemas psicosoc¡ales en adolescentes o tutoria.

Cursos y programas de

especialización requeridos y

sustentados con

documentos.

EXPERIENCIA:

05 años como minimo en el ejercicio de su profesión a partir de la obtención

deltitulo.Experiencia general

- 02 años de experiencia como minimo en acciones de coordinación,
supervisión, gestión y monitoreo de programas presupuestales en el
sector educación, proyectos educativos y/o soc¡ales con poblaciones en
riesgo, de preferencia adolescentes, en el sector público o privado.

Experiencia especifica

PROCESO CAS IV' OO5 .2O23.GRSM.DRE/DO PRIMERA
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IV. CRONOGRAMAY ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN:

4.1. Cronograma del proceso:

SAN MARTIN

E
l,?

t1 1

.(

DIBECCION REGIONAI DE EDUCACION

H-ABILIDADESoCOIIIiPIiTENCIAS:

@razgo,manejodeconflictos,tomadedecis¡onesydedicaciónexclus¡v¿
(entrevista personal con Especialista TOE o personal designado del área

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO:

Lugar de prestación del

seN¡c¡o
Dirección Regionalde Educación San Mart¡n

09 de junlo al 31 de agosto del 2023, prorrogable dentro del año flscal.

Remuneración mensual

S/ 4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Soles) mensuales, incluye los mont6
y afiliaciones de Ley, asi como toda deducción aplicable al fabajador.

Otras cond¡ciones esenciales
delcontrato

Jomada semanal minima de 40 horas y máxima de 48 horas.

No tener ¡mpedimentos de conlratar con el Estado.

No lener antecedentes policiales ni judiciales.

No habers¡do mndenado o estar procesado por los delitos señalados en

la Ley N'29988.

No haber sido condenado por del¡tos señalados en la Ley N' 30901.

PRIMERA ETAPA: Convocatoria

N' ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES

1
Registro en el aplicativo v¡rtual SERVIR
https:/iwww.servir.qob. peilalento-peru/

1 
'l al 24 de mayo de

2023
Oficina de Recursos Humanos

de la DRE

2
Oficina de Relaciones Públicas

de la DRE

Presentación del cunículo vitae
documentado y Declaraciones Juradas
(Anexos) del postulanle a través de mesa de
partes de la DRESM (7:30 am a 1:00 pm y
de l4:30 pm a l7:00 pm).

01 y 02 de junio de
2023

Postulantes

SEGUNDA ETAPA: Evaluación curricular

N" ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES

Evaluación de requ¡sitos mínimos del

cunículo ütae, eliminatoria.
05 de junio de 2023 Comité de Selección

-t

Durac¡ón del confato

Publicación y difusión de la convocatoria en:

- Sistema de difusión de ofertas laborales

y prácücas del sector público.

- Facebook de la entidad y portal web

lnsütuc¡onal de la DRESM:

https:iwww.dresanmartin.oob.pei

(Convocatoria Personal).

Del 18 al 31 de mayo

de2023

3

4
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Publicación de los resultados preliminares

delcuriculo vitae, en el portal web de la DRE

San Martin (convocatoria personal).
05 de junio de 2023

6
Presentación de reclamos a través de mesa

de partes de la DRE San Martín
06 de iun¡o de 2023 Postulantes

Comitá de Selección7
Absolución de reclamos y Publicación finalde
resultados del cunículo vitae.

07 de junio de 2023

TERCERA ETAPA: Entrevista Personal

ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES

Entrev¡sta personal (Presencial) Comité de Selección

Publicación de resultados finales 08 de junio de 2023

CUARTA ETAPA: Suscripción del contrato

N ACTIVIDAD FECHAS RESPONSABLES

10 Suscripción y registro del contrato

Reporte del lnforme Final 15 de junio de 2023 Comité de Selección

Comité de Selección

* El cronograma es tentativo; sujeto a modifrcaciones gue se darán a conocer oportunamente de set
e, caso.

' 4.2. De la Etapa de Evaluación:

Las etapas del concurso para la Contratación Administrativa de Servicios son cancelatorias, por lo que los/as

resullados de cada etapa tendrán carácter el¡m¡natorio.

La revisión de requisitos mín¡mos t¡ene carácter eliminatorio y no otorga puntaje. Los/as postulantes que

logren pasar cada etapa asumirán el puntaje de la evaluación de su cuniculo vitae conespondiente; los

aspectos de evaluación para el proceso de selección son:

ti

Jr
-:, /1pY'

Evaluaciones
Peso Puntaje

Mín¡mo
Puntaje
Máximo

A EVALUACIÓNCURRICULAR '100% ¿10 50

A1. Formación Académ¡ca I 11

M. Estudios complementarios: especialización,
d¡plomados, cursos, certifcados y talleres.

I
A3. Experiencia General 10 13

A4. Experiencia Especillca IJ
Puntaje Totat de la Evaluación del cunículo vitae 40 50

B. ENTREVISTA PERSONAL

B1. Domin¡o temático de la intervención
'100% 5082. Capacidad de Liderazgo

83. lnic¡ativa y actitud

Puntaje Total de Entrevista 40 50

PUNTAJE TOTAL (A+B) 80 100

10

5

N'

8 08 de junio de 2023

0 Comité de Selección

09 junio de 2023 oflcina de RR.HH.

11

'16

40

NOTA:
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1. Et puntaje mínimo para aprobar la evaluacion cuÍiwlar es de cuarenta (40) puntos. Loyas posfulanles gue

no obtengan et puntaje minimo serán descal¡ficados declarándolos ,,JO APTO§ para continuar con la

" entrev ista personal'.

2. Et puntaje m¡n¡mo para aprobar la entrev¡sta, es de cuarenla (40) puntos. Los postulantes que no obt gan

el puntaje mínimo serin DESCALIFICADOS.

N SEGUNDA ETAPA: EVALUACIÓN CURRICULAR

En esta etapa, se evalúa la formación académica, la experiencia laboral y la capacitación y/o estud¡os de

especialización. Se realiza sobre la base de la información contenida en los documentos presentados.róN !

Se acredita en copias legibles del grado o situacón académica de acuerdo a lo señalado en el perfilde puesto,

en ningún caso se aceptarán declaraciones juradas.

Tratándose de estudios en el extmn ero y de conformidad mn lo establecido en la Ley del Servicio Ciül y su

Reglamento, los títulos universitarios, grados académims o estudios de postgrado emiüdos poruna universidad

o entidad extranjera o los documentos que los acrediten son registrados ante SERVIR, requiriéndose como

único aclo previo la legal¡zación del M¡n¡sterio de Relaciones Exteriores o el apost¡llado corespond¡ente.

Experienc¡a Laboral:

Cursos y/o programas de especialización:

\

Los programas de especializac¡ón o diplomados, se acredilan con cop¡as simples de los certificados o

constancias conespondientes, los cuales deben tener una duraciÓn minima de noventa (90) horas; los

programas de especialización que presenten una duración minima ochenta (80) horas, son válidos si son

organizados por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones normat¡vas. Por su parte, los

cursos se acreditan con copias simples de los cert¡ficados o constancias conespondienles, los cuales deben

tener una duración mínima de doce (12) horas.

6

. Formación Académica:

DebeÉ acreditarse con copias simples de certificados, constanc¡as de trabaio, resoluciones y/o documentos

de encargatura y cese, ordenes de servicio (¡nic¡o y conform¡dad), boletas de pago, contratos y/o adendas.

Todos los documentos que acrediten experiencia deberán presentar fecha de inicio y fin y/o tiempo

laborado.

El tiempo de experiencia laboral se contabiliza desde a fecha de egresado/a un¡vers¡tario (para perfiles que

requieren formación universitaria) o egresado/a técnico (para perfiles que requieren formación técnica),

debiendo el postulante presentar constancia de egresado, caso mntrario se contabilizará desde la fecha

indicada en el diploma de grado y/o titulo.

De acuerdo a lo señalado en la Ley N'31396'Ley que reconoce las prÉrcticas preprofes¡onales y pÉcüc6

profesionales como experiencia laboral y modifica el Decreto Leg¡slat¡vo 1401', se cons¡derará mmo

experiencia laboral:

DIRECCIóN BEGIONAI DE EDUCACIÓN
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. Habilidades o Competencias para el puesto y/o cargo:

Estudios o conocimienlos requeridos en temas inherentes al puesto. No es obligatorio la presentación de

documentos de suslento toda vez que su validación puede llevane a cabo en las etapas de evaluación del

proceso de selección.

.} TERCERA ETAPA: ENTREVISTA:

Solo pasarán a la entrev¡sta personal, los/as postulantes que hayan sido declarados APTOS en la evaluación

cunicular.

Para la entrevista personal, el Comité de Selección tendrá en cuenta los siguientes criterios

La entrevista personal, se desanollará de manera presencial en las instalaciones de la Dirección Regional de

Educación San Martin, observando estrictamente los protocolos de bioseguridad y los aforos permit¡dos

dispuestos por el Gobiemo Nacional. Si el/la postulante no se presenta a la entrev¡sta en fecha y hora señalada

(Cronograma y Etapas del Proceso), es causal de el¡minación, con la indicación de'NO SE PRESENTÓ'.

El dia de la enkevista.el/la postulante deberá presentar su DNl, a fin de comprobar su identidad; en caso que

el/la postulante sea suplantado por otro postulante o por un tercero, será automáticamente descalificado/a, sin

perjuicio de las acciones civ¡les o penales que se adopten.

Los/as postulantes deberán as¡stir con quince (15) minutos de ant¡c¡pac¡ón a la hora eslablecida para la

entrev¡sta. Los/as postulantes que no se presenten en la hora señalada, se le otorgaÉ 5 minutos de tolerancia

de no presentarse se da por finalizada la entrevista y quedaÉn automáticamente descalificados del poceso

de selección.

Los documenlos debjdamente foliados, serán presentados en la MESA DE PARTES DE LA DRE SAN

MART|N; según formato publ¡cado en portal WEB de la DRESM, en los dias y horas señalados en el

cronogft¡ma.

a) La información consignada debe ser llenada a compuladora o manuscr¡to (de manera legible); el cunículo

vitae tiene carácter de DECLARACIÓN JURADA, por lo que el postulante será responsable de la
información consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a

cabo la entrdad.

7

C1. Conocimientos para el puesto

C2. Habilidades o competencias

DIBECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN

Criterios a evaluar en la entrevista personal:

V. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

5.1. De la presentación del currículo vitae:
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b) Los/as postulante deberán adjuntar las Declaraciones Juradas (Anexo N" 01), asi como también la

solicitud de lnscripc¡ón al Proceso de Selección y el Formato Estándar de Hoja de Vida, señalando el fol¡o

donde se encuentran los documentos presentados.

c) Asimismo, deberán adiuntar los documentos que sustenten o acrediten el cumplimiento de los requisitos

minimos del perfl de puesto sol¡citado en la presente convocator¡a (grados o titulos, constanc¡as de

estud¡os, certificados o diplomas de cursos y/o programas de especialización, certificados de trabajo u otra

documentación que sustente o acred¡te tanto la experiencia generalcomo especifica).

Nota: De no adjunt las Declaraciones Juradas y la ficha de lnscripción al Prcceso de Selección

debidamente firmada, será motivo de descalificación en el proceso de selección.

5.2. Documentación adicional:

. Copia de DNI actualizado.

. No se devolverán los expedientes (cuniculos) entregados por los postulantes

6.1. Bonificación por ser personal licenciado de las Fuenas Armadas.

Se otorgará una bonificación de diez por ciento (10%) sobre el punta.le total obtenido únicamente si son

aprobadas todas las fases de evaluación, de conformidad con lo establecido en el articulo '1 de la Resoluc¡ón

de Pres¡denc¡a Ejecutiva N" 3'13-2017-SERVIR/PE, y siempre que el postulante lo haya indicado en el Anexo

1 (Declaración Jurada por Bonificación - 1D) y haya adjuntado obligatorjamente copia s¡mple del documento

of¡cial emitido por la autondad competente que acredite su condición de Licenc¡ado de las Fuezas Armadas.

6.2. Bon¡f¡cación por deportista cal¡ficado.

Se otorgaÉ una bonificación de acuerdo al Decreto Supremo N' 089-2003-PCM, que aprueba el Reglamento

de la Ley N' 27674, Ley que establece el acceso de Deportistas de Alto Nivel a la Administracón Pública; el

puntaje seÉ de acuerdo a la escala de cinco (5) niveles (entre el 4"k y 20oA) que se detallan en el artículo 7

del Reglamento de la Ley N' 27674. Se otorgará una bonificación a la nota obtenida en la evaluación cunicular.

6.3. Bonificación pordiscapacidad

Se otorgará una bonilcación del quince por cienlo (15%) sobre el puntaje total obtenk o, ún¡camente s¡

aprobadas todas las fases de evaluación, de conformidad con los establecido en el artículo 48 de la Ley N"

29973, y siempre que el postulante lo haya indicado en su Ficha de Cunículo V¡tae y haya adjuntado

obl¡gatoriamente el respectivo certifi cado de discapacidad.

vt DE LAS BONiFICACIONES:

3

DINECCIóN BEGIONAI. DE EDUCACIÓN
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VII. RESULTADOSFINALES:

El/la postulante que en estricto orden de mérito hubiera oblenido la puntuación más alta en el puntaje final, es
declarado/a GANADOR/A de la convocatoria. Según la cantidad de plazas convocadas, puede haber más de

un/a GANADOR/4. En caso de empate en el resultado linal, el/la postulante con mayor calificación en la

Enkevista Final es el que cubre la plaza vacante. De persistir e¡ empate, el Com¡té de Selección define el/la
ganador/a del proceso.

VIII. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO:

El/la poslulante declarado/a GANADOR/A deberá suscribir contrato dentro de los 3 días hábiles posteriores a
la publicación de los resullados finales.

IX. DE LA DECLARA RIA DE DESIERTO O DE LA CANCELAC IÓN DEL PROCESO:TO

9.f. Declaratoria del proceso como desierto

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los sigu¡entes supuestos:

. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección.

. Cuando ninguno de los/las postulantes cumpla con los requisitos mínimos.

. Cuando habiendo cumplido los requisitos minimos, ninguno de los/las postulantes alcance el
puntaje mínimo en cada etapa.

. Cuando el/la postulante declarado/a GANADOR/A y/o el/la accesitario/a no suscriben el contrato
dentro del plazo establecido, por causas objeüvas imputabl€s a su persona.

9.2. Cancelac¡ón del proceso de selección

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de
la enüdad:

cuando desaparece la necesidad del serv¡cio de la ent¡dad con posterioridad al inicio del proceso

r!¡r'

de selección.

. Porrestriccionespresupuestales.

. Otras debidamente justificadas.

9.3. Descalificación del proceso de selección

Constituye causal de descalificación lo siguiente:

La no presentación de la Ficha de lnscripción.

Ficha de lnscripción con llenado incompleto.

La no presentación de las Declarac¡ones Juradas (Anexo 1) y/o presentación con enmendaduras o
bonones.

9
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Si vencido el plazo a que se hace referencia en el pánafo precedente, eula GANADOR/A no suscribe el

contrato por causas objetivas imputables a su persona, se selecc¡ona a la pesona que ocupa et orden de

ménto inmediatamente s¡guiente para que proceda a la suscripc¡ón del contrato dentro del mismo plazo,

contado a partir de la respectiva not¡f¡cación.



RECURSOS HUMANOS

La no presenlación de su DNl, en la entrevista f¡nal.

Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuencia del proceso de selección, serán

resueltos por el comité de evaluación.

o Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín

. Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios.

. Meta 002.

o Certificación 001,

¡ Especílica de Gasto 2.3.2.8.1.1Contrato Administrativo de Servicios

2.3.2.8.1.2 Contribuciones a Essalud de CAS.

2.3.2.8.1.4 Aguinaldo de CAS

xr. DtsPosrc IONES COMPLEMENTARI AS

a) Los diplomados y/o especialización deben ser acreditados mn el certificado o califcaciones de los modulos

o as¡gnaluras de estud¡os.

b) Los postulantes aptos deben presentaBe obligatoriamente a las etapas del proceso de evaluación que les

conesponde, caso contrano serán eliminados automáticamente del proceso.

c) Los aspectos no contemplados y que resulten en consecuenc¡a del proceso de selección, seÉn resueltos

por la Comisión de Evaluación.

Moyobamba, mayo de 2023.
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DIBECCIóN BEGIONAT DE EDUCACION

t0

X. FINANCIAMIENTO:

XII. ANEXOS:

. Solicitud de lnscnpción al Proceso de Selección.

. Anexo N' 01: Declaración Jurada 1-A, 1'8, 1-C,l-D, 1-E, 1-F.

. Anexo No02: Formato Estándar de Hoja de Vida.

. Los formatos están publicados en el portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educac¡ón San Martín:

www.dresanmarlin.qob.pe (convocatoria personal).


